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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

DE RIOHACHA - LA GUAJIRA 

 

  
Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: INTEGRASEO S.A.S 
Demandado: SOCIEDAD MEDICA CLINICA RIOHACHA S.A, hoy NUEVA CLINICA 
RIOHACHA S.A.S.  
Radicación: 44001310300220160009200 
 
 
En atención a la solicitud de apertura de incidente de regulación de honorarios presentada 
el 31 de marzo de 2023, observa el despacho que la misma contiene una petición concreta 
respecto de la regulación de honorarios profesionales del incidentante, los hechos en que 
la fundamenta y la solicitud de pruebas que pretende hacer valer dentro del trámite de la 
referencia; en consecuencia de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de Código 

General del Proceso concordante con el artículo 76 ídem, se ordena que por Secretaría se 
corra traslado del pluricitado incidente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

Firmado Por:

Yeidy Eliana Bustamante Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002 Oral

Riohacha - La Guajira
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